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COMiTÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/031/2023

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las doce horas del  día veintftíés
de febrero del año dos mil veintftrés, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situado  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hemán  Ballinas  Celorio,  Director  de
Asuntos  Jurídicos,   M.   A.   Gustavo  Arellano   Lastra,   Director  de  Administración   y   M.   Aud.   Elia
Magdalena  De  La  Cruz León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,
respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar
la clasificación de la información y elaboración de versión pública de los documentos que mediante oficio
DF/UAJ/0075/2023,   remite  la  Unidad  de  Asuntos  Jurídicos  de  la  Dirección  de  Finanzas,   para  dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo  76 fracción Xxvll de la Ley de Transparer¢ia y Acceso a la
lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.

2.    lnsta]ación de la sesión.

3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del di'a.
4.    Análisis  y  valoración  de  las  documentales  presentada§  por  la  Titular  de  la  Unidad  de  Asuntos

Jun'dicos de ia Dirección dé Finanzas, mediante oficio DF/UAJ/oo75/2023.
5.    Discusión   y   aprobación   de   la   clasificación   de   la   información   en   versión.pública-`de   las

::ncaun::sn,t:':,So::e:eesn::::dsop°r¡aT¡tu'ardelaunldaddeASuntffiJuridicosdelaDireccionde4
6.    Asuntos generales7
7.    Clausura.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del día, se

procedió a pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M. A, Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Conti'aloi.a Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario

y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .-----------------------

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  doce  horas  del  día veintitrés  de  febrero  del  año  dos  mil
veintitrés,  se declara instalada la Sesiórt Extraordinaria de este Comité de Transparencia .------------------.-

Prolongaciómde Paseo Tabasco número  1401,  Colonia\Tabasco  2000i  C.P. 86035.



CENTFt©
HONESTIDAD Y RESUI.TADOS

2021-2024

"2023: Año de Francisco Villa

El revolucionario del pueblo"

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

...:`.1.:'.

tx CEmm 2821.2m.

3.-  Lectui.a  y aprobación  en  su caso,  del  orden  del día.  - A continuación,  el  Secretario procede  a la
lectura del  orden del di'a,  la cual some{e a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad.  --

4.- Análisis y valoración  de  las documentales  presentadas por  la  Titu]ar de  la  Unidad  de Asuntos
Jurídicos  de  la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio  DF/UAJ/0075/2023.  En  desahogo  de  este

punto del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de las documentales remitida por el Titular de
la  dependencia  mencionada .------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5,- Discusión y aprobación de la clasifícación en versión pública de las documentales presentadas
por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección de Finanzas, baio su resguardo .---------------------

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio número DF/UAJ/0075/2023, Ia Titular de la Unk]ad de Asuntos Jurídicos de
la  Dirección de Finanzas,  envió a la Coordinación  de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,
"12 Licencias de FuncionamjeTito correspondien{es al mes de Efieío de 2023", to anteriorparaefectos

de que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación

y elaboración en versión pública de dichas documentales, las cuales contienen datos susceptibles de ser
clasificados como confidenciales,  para su publicaoión en el Portal de Transparencia del  H. Ayuntamiento
de Centro.

DOS.-En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, medante
oficio  COTAIP/0268/2023,  solicitó  la  intervención de  este  Comité de  Transparencía,  para  que  previo
análjsis de las documentales señaladas en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción lr, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública,
47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la {nformación Pública del Estado de Tabasco,

y  se pronuncie  respecto de  su  clasificación y elaboración  en  versión pública .----------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con  los artículos 43,  44 fracción  1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver
en   cuanto   a  la  clasificación   de   la   informacíón   y  elaboración  en   versión  pública,   a  petk3ión   de  la
Coordinadora de Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede a  realizar  el  análisis  de  la
información susceptible de ser clasificada como confidencial y advierte que la información referente a los

permisos contiene información de acceso público y confidencial de la cual  no se cuenta con autorización
de  los  titulares  de  los  mismc)s  para  hacerla  pública.  Por  lo  tanto,  este  Órgano  Cotegiado,  procede  a
Confirmar la clasificación de  las documentales proporcionadas por la Unidad  de Asuntos Jurídicos de
la  Dirección de Finanzas,  descritas en  los antecedentes de la presente acta pat.a quedar de la manera
siguiente:---------.---------------------------_---------_-------_--_---.-------------------------__-.----.----------------------------....---..----
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11.-   Los   que   integramos   este  Comfté  de  Transparencia,   procedemos   a  realizar  el   análisis  de   las
documentales descritas en  el  considerando que  antecede,  para efectos de determinar qué datos de su
contenido son  susceptibles de ser clasificados como confidenciales ,---------------------------------------------------

Toda vez que del  análisis rea]izado a las "12 Licencias de  Funcionamiento correspondientes al  mes
de Enero de 2023"; se advierte que contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como
cónfidenciales, es decir, son datos correspondientes a un tercero, que lo hace identificado o identificable.
documentos a los cuales se les deberá proteger los datos confidenciales contenidos en los mismos,
de conformidad con  lo establecido en el  párrafo segundo del  artículo  7  de  la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  considerando de  manera vinculante,  las
resoluciones emítidas al respecto, por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación

y Protección de Datos Personales, que se citan a continuación:

üi2     Licencias     de     Funcionamiento

correspondientes al  mes de  Enero  de
2023"

lnformación  susceptible  de  ser  clasfficada  como
confidencial  por contener datos  personales,  por lo
que es imprescindible que en  dichos documentos
se  proteja  la  información confidencial
por las razones señaladas a continuación

No.   de Licencia:

1.    013222R23LS00231:.
2.    014670U23LC012473
3.    017327U23LC012493
4.    052312R23LS009115
5.    077482U23LC003734
6.    124369U23LP012487
7.    124369U23LP0t2496
8.    125570U23LP012488
9.    125634U23LP012481
10.  125650U23LPO12499
11.  132997U23LS012492
12.  134830U23LP012500

•Registro    Federal    de    Contribuyentes    (R.F.C)
(Persona  FÍsica).  -  Que  el  lNAl  emitió  el  Criterio
19/17,  el cual establece que el Registro Federal cle
Contribuyentes  (RFC)  de  personas  físicas  3s  una
clave  de  carácter  fiscal,   única  e  irrepetible,   que
permite  identificar  al  titular,   su  edad  y  fecha  de
nacimiento,   por  lo  que  es   un   dato   personal  de
carácter confidencial.

/ Nombre (Persona Física y/o Quiert Recibe). -Que
en  las  Resoluciones  RRA  1774/18 y  RRA  1780/18
emitidas por la lNAL señaló que el nombre es uno de
los  atributos  de  la  personalidad  y  la  manifestación
principal  del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en
virtud de que hace a una persona física identificada
e   identjficable,   y'que   dar   publicidad   al   mismo
vulneraría su ámbito de privacidad, por lo que es un
dato personal  que encuadra dentro de la fracción  1
del  artículo  1 13` de ]ey federal de la Ley Federal  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

/ Código QR.- El código bidimensional o código de
respuesta  rápida  (Código  QR),  al  tratarse  de  un
módulo  o  matriz  para  almacenar  información  que

permite  su  lectura  de  forma  inmediata  mediante  el
uso  de  un  dispositivo  electrónico  (lector  de  QR),  y

que el  QR puede  revelar información  concerniente
e/sona  //'s/.Ga  tales  como  datos  fiscales,

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, ColoniaTabasco 2000:  C.P. 86035.
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número  de  teléfono,  CURP,   OCR,  entre  otros,  a
través    de    la    cual    puede    ser    identificada    o
identjficable,      por     lo     que     este      Comité     de
Transparencia considera que este dato actualiza el
supuesto    previsto   en    los   artículos    116,    primer

párrafo  de  la  LGTAIP,  y  124  primer  párrafo  de  la
Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco.

L..l

Los  datos  Drotegidos  en   los  documentos  señalados  con  antelación  son  susceDtibles  de  ser
clasificados  como  confidenciales.   en  virtud   de  aue  al  divulgarlos  se  estarían  vulnerando   los
derechos   Dersonales   de   sus  titulares.   va   aue   constituven   datos  aLie   hacen   a   una   Dersona
identificada  e identificable .------------------------------------------------------------------------------------------------

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco,
cconsidera como lnformación Confideiicial, toda aquelLa información en poder de los` Sujetos Oblúados,
relativa a los Datos Personales,  protegidos por el derecho fundamental a La privacidad,  concernientes a
una persona identificada e identificabk3 y que la Protección de Datos Personales es la garantíá de tutela
de La privacidad de Datcs Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicHb,
teléfono   particu!ar,   correo   particular   de   una   persona   (todo   ser   humano).   el   Registro   Federal   de
Contribuyentes  (R.F.C.),  b  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de
Protección de Datos Personales en Po6esión de los Sujetc6 0bligados,  señala como Datos oersonales
sensibles aquellos  que se  refieran  a la esfera más  íntima de  su titular,  o cuya  utilización  indebida pueda
dúr origen a discriminación o co"3ve un riesgo grave para éste,  de mamera enunciativa más no limitativa,

y  que  su  publicación  requiere  eí consentimiento  de  su  titular.  Datos  oatrimoniales.  son_aquellos_ como
información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos, etc.,  que  sólo  su  titular  o

persona autorizada poseen,  cwya difusk5n  requiere del consentimiento e)preso de su titular .------------------

111.-Después del análisis y valoración  respecto al formato que remite La Unidad  de Asuntos Jurídicos de

la Direccíón de Finanzas; este Comrié concluye que pQr ser un trámfte recurrente que se realiza en dicha
dclependencq   que  forma  parte  de  b  información,que  debe  pubticarse  para  dar  cumplimiento  a  las
o"igaciones de Transparencia trimestralmente; que dichos formatos están formalmente establecidos y La
información  requerida  para  su  procesamiento  es  la misma  para dichos  tramhes;  consideramos  que  por
economía procesal en las subsecuentes necesidades relacionadás con el "Formato para la Expedición
Licencias de Funcionamiento   en  los que respecta a personas Físicas",  el cual tiene como propósito
la  aprobación   de  ger`erar  versiones   públicas   para  la  publicación   de   la  información   en   el   Portal  de

Transparencia;   derivado  del   razonamiento  expresado  en   el   presente  párrafo,   podrán   acogerse  a  la

presente   Acta  de   Comhé   número   CT/031/2023  y   realizar   baio   ese   amparo   La  publicación   de   ka
información, salvo que dicha documental pudíera presentar modificaciones a futuro, en tal caso,  La mísma,

se deberá poner a la vista de este Comfté para su debido tratamiento.  Lo anterior de conformidad con los
artículos 6,  apartado A,  fracción  11,  16 segundo párrafo de La Constitución  Política de los Estados Unidos
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Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  b  Constitución  Política  del  Estado  Libre y  Soberano  de  Tabasco;  3,
fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y  VI,  43,  44 fracción  1  y  11,   116,  de  ki  Ley  General  de  Transparencia  y

Aiceso a La lnformación  Pública,  artículos 3 fracciones IX y X,  4,  6 y 7,   21, 84 y 85 de La Ley General de
Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3  fracciones  lv,  Xlll,  Xxll  XXV,
XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1 y  11,  73,108,111,114,117,118119,

124 y  128,  párrafo primero de  La Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll y  IX,  4,  6,  7,19,  20 y  21  de  La Ley de  ftotección  de  Datos  Personales

en   Posesión   de   Sujetos   ObHgados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   Octavo,
Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo

Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   aasificación   y
Desclasificación  de  La  lnformación,  así como  para ki  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emitidos  por el

Consejo  Nacional del  Sistema Nacional de Transparencia,  Acceso a la lnformación  Pública y Protección
de Datos Personales,  por lo que se   determina procedente confirmar la clasificación v elaboración en
versión Dública de   los documentos descritos en el considerando 1 y 111  de La presente acta .--.------------

lv.-   Por  k)   ante§`  expuesto  y  fundado,   después  del   aná]isis   de   las   documentates   remitidas  por  la
Coordinadora de` Transbqrencia y Acceso  a  La  lnformación,  en+ los considerandos  de  la presente Acta,

##=££k?¥#n#Ll:i:Í]:#*:=:oJ,:##,#::::#::,:t:n++idi*:
-+"®-               :,

PRiMÉRói [` Tse ¿onfi:a;a  clasificación  y  :laboración  en  versión  pública  de  las  "  Licencias  de
Funcionamiento corresodhdientes al mes de Enero de 2023".; así misrno se confima La clasificación
d#d#;::;::::gLg::;=é#¥::;:::n:::#|i:deT::ru£t==i=::-:|-!::-=+::::::---:--::::::::::::::

SEGUNDO. -Se instruye a la "Lar de b Coordinación de Transparencia del H. Ayuntariénto de Centro,
informar al Titular de  la  Unidad  de Asuntos Jurídicos de  La  Dirección de Finanzas,  que este Comfté
confirmó  la  clasificación  de  la  información  que  fue  remítida  medíante, el  oficio  DF/UAJ/0075/202
referente a "12  Licencias,de  Funcionamiento  correspondientes al  mes de  Enero  de  2023";  versión

pública  que deberá elaborar en  los términos  señalados y tomando  en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo
Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generaíes   en   Materia   de   Clasificación   y
Desclasificación de la lnformación, así como paJ.a la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala

que la elaboración y clasificación en versión  p\]blica,  deberá contener una leyenda ya sea en  carátula o
colofón señalando los , datos siguientes:

l.EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
ll.La identificación del documento del que se elabora la versión  pública
lll.Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
lv.Fundamento  legal,   indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o

v:,,:cmuan:t:,nf,tauia:udee,mÁort:Va:r:rrLaaTLst:á;afadequ,enc,asifica.
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Vl.Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -Publíquese la presente acta en el  Portal  de Transparencia de este Sujeto Obligado .----------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente

punto.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura.  -  Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el  orden del día se procedió a
clausurar la Sesión Extraordinaria del Comfté de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro,  Tabasco,  siendo  las trece horas con cuarenta  minutos de  la fecha de su  inicio, firmando la

presente  acta al  margen  y al  calce  quienes  en  ella  inten/inieron .---------------.---------.-.---------.---------.-----------

[ntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

-...-----,

LJllllllI=
rrB

Directordper:.s:á:tn::Jurídicos

M. Aud.  Elia Magdalena  De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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